COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°17-2009

27 DE ABRIL DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE MARZO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2009 del día 27 de abril del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°16-2009 del 20 abril del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°17-2009 del día 27 de abril del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº16-2009 del 20 de abril del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº16-2009 del 20 de abril del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 3
Se recibe oficio Ref.2111/2009 con fecha 22 de abril del 2009, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°21-2009, celebrada el catorce de abril del dos mil nueve y ratificada el veintiuno de abril del año des mil nueve, que literalmente dice:
CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 11. Se conoce el Oficio AA-084-08/SO-13-10 de la Asistente Administrativa. Solicita que se le brinde una audiencia al Comité Cantonal de Deportes de Belén para realizar una exposición acerca de las necesidades existentes del comité.
La Regidora Suplente Rosemille Ramsbotton Valverde, manifiesta que esta pendiente de resolver en el Concejo Municipal el Presupuesto Extraordinario 2-2009 y la modificación al Manual de Puestos, previo a otorgar la audiencia.

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, expresa que también está pendiente que se reúna la Comisión Especial nombrada.

El Regidor propietario Juan arlos Murillo Sánchez, informa que a la segunda reunión convocada de la Comisión Especial, no llegaron sus miembros.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Ana Betty Valenciano Moscoso, Flor Trejos Villalobos, Juan Carlos Murillo Sánchez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Francisco Villegas Villalobos: Encargar al Presidente Municipal de programar una audiencia al Comité Cantonal de Deportes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 4
Se recibe oficio Ref.38-2009 con fecha 24 de abril del 2009, por parte de los señores Minor Murillo Núñez, Presidente y José Francisco Zumbado Arce, Director Deportivo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, el mismo dice textualmente:

Reciban de parte de ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE VOLEIBOL DE BELEN un cordial saludo.

Por este medio les informamos sobre la programación que tiene la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, con relación a los Campeonatos Nacionales de esta disciplina deportiva durante el año 2009.

	 
	DIA
	LUGAR SEDE
	CATEGORIA

	1
	SABADO 2 DE MAYO
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	2
	SABADO 2 DE MAYO
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	3
	DOMINGO 3 DE MAYO 
	TURRIALBA
	MINIVOLEIBOL FEMENINO

	4
	SABADO 9 DE MAYO
	SAN CARLOS
	PRE-INFANTIL FEMENINO

	5
	SABADO 9 DE MAYO
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	6
	SABADO 9 DE MAYO
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	7
	DOMINGO 10 DE MAYO
	SAN JOSE
	JUVENIL MASCULINO

	8
	MARTES 12 DE MAYO
	TENIS CLUB
	I DIVISION MASCULINA

	9
	SABADO 16 DE MAYO
	PEREZ ZELEDON
	PRE-INFANTIL MASCULINO

	10
	SABADO 16 DE MAYO
	SANTA BARBARA
	I DIVISION FEMENINA

	11
	DOMINGO 17 DE MAYO
	SANTA BARBARA
	JUVENIL FEMENINO

	12
	DOMINGO 17 DE MAYO
	BELEN
	SUB-21 MASCULINO

	13
	SABADO 23 DE MAYO
	SANTA BARBARA
	INFANTIL FEMENINO

	14
	SABADO 23 DE MAYO
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	15
	SABADO 23 DE MAYO
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	16
	DOMINGO 24 DE MAYO
	TURRIALBA
	MINIVOLEIBOL MASCULINO

	17
	DOMINGO 24 DE MAYO
	SANTA BARBARA
	JUVENIL MASCULINO

	18
	JUEVES 28 DE MAYO
	PLAZA VIQUEZ
	I DIVISION MASCULINA

	19
	DOMINGO 31 DE MAYO
	CARTAGO
	JUVENIL FEMENINO

	20
	DOMINGO 31 DE MAYO
	PEREZ ZELEDON
	I DIVISION FEMENINA

	21
	SABADO 6 DE JUNIO
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	22
	SABADO 6 DE JUNIO
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	23
	DOMINGO 7 DE JUNIO
	BELEN
	MINIVOLEIBOL FEMENINO

	24
	DOMINGO 7 DE JUNIO
	SAN PABLO
	JUVENIL FEMENINO

	25
	DOMINGO 7 DE JUNIO
	ATENAS
	SUB-21 MASCULINO

	26
	SABADO 13 DE JUNIO
	BELEN
	PRE-INFANTIL FEMENINO

	27
	SABADO 13 DE JUNIO
	UCR
	I DIVISION FEMENINA

	28
	SABADO 13 DE JUNIO
	UCR
	I DIVISION MASCULINA

	29
	DOMINGO 14 DE JUNIO
	ALAJUELA
	JUVENIL MASCULINO

	30
	DOMINGO 14 DE JUNIO 
	BELEN
	II DIVISION FEMENINA

	31
	SABADO 20 DE JUNIO
	BELEN
	PRE-INFANTIL MASCULINO

	32
	SABADO 20 DE JUNIO
	UNED
	I DIVISION FEMENINA

	33
	SABADO 20 DE JUNIO
	UNED
	I DIVISION MASCULINA

	34
	SABADO 27 DE JUNIO
	SAN CARLOS
	INFANTIL FEMENINO

	35
	SABADO 27 DE JUNIO
	ABANGARES
	I DIVISION FEMENINA

	36
	SABADO 27 DE JUNIO
	ATENAS
	I DIVISION MASCULINA

	37
	DOMINGO 28 DE JUNIO
	BELEN
	MINIVOLEIBOL MASCULINO

	38
	DOMINGO 28 DE JUNIO
	BELEN
	SEGUNDA DIV. FEMENINA

	39
	SABADO 4 DE JULIO
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	40
	SABADO 4 DE JULIO
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	41
	DOMINGO 5 DE JULIO
	RIO GRANDE DE ATENAS
	MINIVOLEIBOL FEMENINO

	42
	JUEVES 16 DE JULIO
	GOICOECHEA
	I DIVISION FEMENINA

	43
	SABADO 18 DE JULIO
	RIO GRANDE DE ATENAS
	PRE-INFANTIL MASCULINO

	44
	DOMINGO 19 DE JULIO
	BELEN
	JUVENIL FEMENINO

	45
	DOMINGO 19 DE JULIO
	PEREZ ZELEDON
	SUB-21 MASCULINO

	46
	DOMINGO 19 DE JULIO
	U EARTH-MATINA
	I DIVISION MASCULINA

	47
	SABADO 25 DE JULIO 
	BELEN
	INFANTIL FEMENINO

	48
	SABADO 25 DE JULIO 
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	49
	SABADO 25 DE JULIO 
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	50
	DOMINGO  26 DE JULIO
	BELEN
	JUVENIL MASCULINO

	51
	DOMINGO 26 DE JULIO
	SANTA BARBARA
	MINIVOLEIBOL MASCULINO

	52
	SABADO 1 DE AGOSTO
	SARCHI
	I DIVISION FEMENINA

	53
	SABADO 1 DE AGOSTO
	SARCHI
	I DIVISION MASCULINA

	54
	SABADO 8 DE AGOSTO
	BELEN
	I DIVISION FEMENINA

	55
	SABADO 8 DE AGOSTO
	BELEN
	I DIVISION MASCULINA

	56
	SABADO 8 DE AGOSTO
	ATENAS
	PRE-INFANTIL FEMENINO

	57
	DOMINGO 9 DE AGOSTO
	TURRIALBA
	JUVENIL MASCULINO

	58
	DOMINGO 16 DE AGOSTO
	TURRIALBA
	SUB-21 MASCULINO

	59
	SABADO 22 DE AGOSTO
	SAN RAMON
	INFANTIL FEMENINO

	60
	DOMINGO 23 DE AGOSTO
	PEREZ ZELEDON
	MINIVOLEIBOL MASCULINO

	61
	DOMINGO 30 DE AGOSTO
	MIRAMAR
	MINIVOLEIBOL MASCULINO

	62
	DOMINGO 6 DE SEPTIEMBRE
	TENIS CLUB
	SUB-21 MASCULINO

	63
	SABADO 19 DE SEPTIEMBRE
	LA ROJA - PEREZ ZELED
	PRE-INFANTIL MASCULINO

	64
	SABADO 26 DE SETIEMBRE
	UCR-SAN JOSE
	INFANTIL FEMENINO

	65
	DOMINGO 27 DE SEPTIEMBRE
	PEREZ ZELEDON
	MINIVOLEIBOL MASCULINO

	66
	SABADO 17 DE OCTUBRE
	TURRIALBA
	PRE-INFANTIL MASCULINO

	67
	DOMINGO 25 DE OCTUBRE
	RIO GRANDE DE ATENAS
	MINIVOLEIBOL MASCULINO


Asimismo quisiéramos manifestarles que el año pasado la Administración del Comité Cantonal de Deportes, ante el deterioro que sufre el piso del Gimnasio Municipal, nos ofreció que para el año 2009, haría todos los esfuerzos pertinentes para incluir dentro del presupuesto correspondiente a Instalaciones Deportivas y así dotar al Gimnasio de una Cancha Sintética, ya que el piso de madera u otro material es demasiado costoso.

Por lo tanto solicitamos que el próximo presupuesto extraordinario del CCDRB se pueda incluir una partida para poder contar en el Gimnasio Municipal de Belén de una cancha sintética, que tiene un costo aproximado a los $20.000,00 (¢10. 000.000)

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Voleibol de Belén  que se está en la mayor disposición para valorar la posibilidad de invertir en el piso del gimnasio, sin embargo por falta de recursos en el presupuesto, es necesario analizar como brindar el contenido presupuestario a dicho proyecto.
ARTICULO 5
Se recibe nota con fecha 27 de abril del 2009, por parte de la señora Ana Alvarado, Vicepresidenta de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, la misma dice textualmente:  
Por este medio le comunicamos que el viernes 24 de abril del 2009, el Administrador del Centro Comercial la Ribera, nos notificó que tenemos que desocupar el local donde impartimos las clases de taekwondo; nos dieron un plazo como máximo de 2 meses, porque ya el local está alquilado.

Por lo anterior le solicitamos que nos ayuden lo mas pronto posible con la construcción del minigimnasio, ya que es de su conocimiento que la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do no cuenta con recursos para adquirir un local en donde impartir las clases.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do que se está en la mayor disposición de coolaborar y ya se encuentra iniciado el trámite para llevar a cabo el proyecto del minigimnasio.
ARTICULO 6
Se recibe notificación, con fecha 14 de abril del 2009, por parte del MSc. Rodrigo Campos Gamboa, Juez Contravencional y de menor Cuantía de Flores, la misma dice textualmente:

Por haberse ordenado así dentro de Devolución de Ahorros N°09-000415-0926 LA, del fallecido JOAQUIN BERNARDO CAMACHO RAMIREZ, cédula 4-119-439, promovido por ADRIANA QUESADA PELECANO, sírvase depositar en la cuenta automatizada de este despacho 090004150926-0 en el Banco de Costa Rica, los dineros depositados por concepto de Liquidación Laboral, correspondiente a JOAQUIN BERNARDO CAMACHO RAMIREZ, cédula 4-119-439. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad preparar la modificación presupuestaria para dar contenido a la partida de liquidación.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 7
La Asistente Administrativa consulta acerca del interés de la Junta Directiva de establecer uniformes para los funcionarios del comité, con el fin de restablecer la imagen de la organización. La consulta va en el sentido de que existen funcionarios en propiedad y tres funcionarios por servicios especiales, que aunque se trate de servicios especiales por el tipo de labores que realizan han considerado conveniente que utilicen algún tipo de uniforme distintivo para el servicio que brindan.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa que en la compra de uniformes incluya a todos los funcionarios y a los tres funcionarios de servicios especiales, con el fin de mantener la imagen del Comité y de que en el servicio que se brinda como funcionarios, exista la identificación como tales.
ARTICULO 8

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el oficio ADM-038-2009:
Se presenta para recomendación para la Contratación Directa 013-2009 “ Tratamiento Químico cancha Fútbol Sintética Polideportivo de Belén”.

Para la compra se procedió a invitar a los siguientes oferentes: Castro & De La Torre, S. A, Geosoluciones Civiles V & A de Centroamérica, Diseyco, S. A.

A la fecha límite, se recibe propuesta económica de la empresa: Diseyco, S. A.

Revisando y verificando la información, se determina que la empresa cumple con todos los requisitos solicitados.

Tomando en cuenta que es la única oferta y cumple técnica y legalmente, se recomienda adjudicar este proceso a la empresa Diseyco, S. A, por 4004 metros cuadrados, lo que representa un monto de ¢9.129.120.00. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso a la empresa Diseyco, S. A, por 4004 metros cuadrados, lo que representa un monto de ¢9.129.120.00. 

ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el siguiente convenio: 

CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA FIDEL CHAVES MURILLO

Entre Nosotros, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, domiciliado en San Antonio de Belén, con cédula jurídica número tres – cero cero siete- cero setenta y ocho ciento cincuenta y ocho, representada en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, casado una vez, , vecino de San Antonio de Belén, empresario, cédula de identidad número 4-092-565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en sesión ordinaria número 049-2007,  celebrada el día tres  de diciembre del 2007, y quien en lo sucesivo se denominará como “El Comité”, y el señor Jose Joaquín Chaves Zamora, empresario,  mayor, casado una vez, vecino de La Ribera de Belén, Heredia, portador de la cédula de identidad número 4-0074-0202 en calidad de Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Fidel Chaves Murillo, cédula jurídica 3-008-081763, denominado de ahora en adelante “La Junta”.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, y en ese sentido la Municipalidad debe procurar que las necesidades de los munícipes, en los diferentes campos o actividades se logren satisfacer.

SEGUNDO: La Municipalidad como gobierno local en coordinación con el Comité de Deportes, procura satisfacer las necesidades actuales y futuras del cantón, con el propósito de contribuir al bienestar y el desarrollo integral del belemita, inculcando el valor de trabajo en equipo.

TERCERO: Que la Municipalidad promueve, apoya y concerta participativamente el desarrollo humano integral de la ciudadanía, mediante el apoyo irrestricto a la educación y a la promoción sostenida de valores, el desarrollo de un modelo preventivo y eficaz de seguridad integral, y el impulso de políticas y programas que favorezcan la salud mental y física de la población a partir de una acción planificada en salud, cultura, deporte y recreación, así como acciones promotoras de mejoramiento de la realidad social y económica del belemita.
CUARTO: Que uno de los objetivos fundamentales del deporte es mejorar la calidad de vida de la población de Belén, por lo tanto deben conjuntar esfuerzos para lograr un mayor desarrollo de los programas. 

QUINTO: Que “El Comité” y “La Junta”, a través de su organización han elaborado programas tendientes a facilitar la vida de la comunidad de Belén por su aporte a la sociedad costarricense.

SEXTO: Que “El Comité” se ha caracterizado por su preocupación constante en mejorar la calidad de vida del ciudadano de Belén.

SETIMO: Que la Junta, desarrolla un programa integral, donde se ventilan acciones  educativas, deportivas, recreativas y ambientales dirigido a la comunidad, el cual es de interés para el Estado Costarricense, ya que trabaja con niños y niñas.

OCTAVO: Que en el año 1991  se gestionó la concesión para cavar un pozo de agua en la Ribera; pensando en satisfacer la necesidad de abastecimiento de agua para el riego de las zonas verdes, tanto de la escuela como de la cancha de fútbol. Para lo cual en el momento se propuso ubicar el mismo dentro de las instalaciones de la Escuela, pensado en la seguridad del equipo. 

NOVENA: Que el Comité es el responsable de velar por el mantenimiento de la cancha de fútbol ubicada frente a la Escuela Fidel Chaves y que desde el 18 de febrero de 1991, la Junta autorizó al Subcomité de Deportes de La Ribera, para extraer agua del pozo para el riego de la instalación deportiva.

DECIMA: Que es necesario realizar la inversión para adquirir una bomba que extraiga el agua del pozo y contar con el suministro del recurso.

POR TANTO.

Hemos acordado suscribir el presente convenio entre el Comité de Deportes y Recreación de Belén y la  Junta de Educación de la Escuela Fidel Chaves Murillo  para la compra de una bomba de agua, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El COMITÉ aportará el 50% del costo del equipo (Bomba para agua sumergible), requerido para el funcionamiento del pozo de agua, localizado en la propiedad de Escuela Fidel Chaves Murillo.  

SEGUNDA: La Junta quien recibe el equipo anteriormente descrito se compromete a: 

A- Realizar un buen uso del equipo y utilizarlo en forma continua y permanente para el uso exclusivo del funcionamiento del pozo de agua.

B- El equipo no podrá ser cedido a terceros sin la autorización previa y expresa del Comité.

C- Facilitar al Comité de Deportes el acceso al cuarto de máquinas para hacer las conexiones y utilizar el agua para el riego de la cancha de fútbol localizada frente a la escuela; con el fin de facilitar el mantenimiento de la instalación deportiva.

D- Brindar en coordinación con el Subcomité de Deportes de La Ribera, el mantenimiento preventivo al equipo, para prolongar su vida útil y su normal funcionamiento.

TERCERA: En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la Ley de Contratación Administrativa y 15  de su Reglamento, el Comité  por intermedio del Administrador General fiscalizará la ejecución del presente convenio. Para esos efectos, realizará en forma anual a partir de la firma del presente convenio una evaluación del uso y destino que se le ha dado al equipo.
CUARTA: En aplicación de lo  dispuesto en los artículos 11  de la Ley de Contratación Administrativa y 13 de su Reglamento, el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente convenio faculta a la Municipalidad, para resolver el convenio y tomar las acciones legales correspondientes.

QUINTA: El presente convenio de cooperación rige por el plazo de 10 años, sin perjuicio que el mismo pueda prorrogarse anualmente hasta cumplir 20 años. De previo a proceder con la prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el COMITE, a fin de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución cada año, sin perjuicio de las enmiendas parciales que durante su vigencia se puedan realizar siempre en beneficio del interés público.
SEXTA: El presente convenio se estima en la suma de ¢ 400.000.00 (Cuatrocientos  mil colones, sin céntimos).
En fe de lo anterior, firmamos en la Ciudad de Belén a los veintiocho días del mes de Abril de 2009.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA           

JOSE JOAQUIN CHAVES ZAMORA

     

 COMITE                                           


  JUNTA DE EDUCACIÓN   
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Convenio entre el COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA FIDEL CHAVES MURILLO.
ARTICULO 10
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i, informa acerca de las reparaciones del polideportivo, ya que se fue a realizar la inspección en dichas instalaciones y se levantó una lista de los trabajos a realizar, mismos que se están contemplando para dar contenido presupuestario.
La señora Lucrecia González comenta acerca del arreglo que se requiere en la piscina.
Se comenta además acerca del piso de hule que se solicita para el gimnasio, pero es mas recomendable reparar el piso existente, dado la calidad del mismo.

La señora Rosario Alvarado recuerda la solicitud de ciclismo de compra de bicicletas, el señor Juan Manuel González comenta que el Área Técnica recomendó la compra de implementos como cascos y repuestos  de bicicletas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
ARTICULO 11

El señor Juan Manuel González Zamora informa acerca de su participación en el V Congreso Nacional del Deporte y en el I Congreso de Comités Cantonales de Deportes y Recreación.
Hace entrega formal de toda la documentación y de dos CD para consulta, y solicita se le envíe dicha información a los demás miembros de la Junta Directiva así como a los funcionarios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar a la Asistente Administrativa facilitar el material a los miembros de la Junta Directiva así como a los funcionarios.

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 12
El señor Juan Manuel González Zamora propone realizar la segunda parte de la sesión de trabajo el viernes 08 de mayo del 2009 a partir de las 3:00 p.m., en las instalaciones del comité, por lo que solicita se les informe con suficiente antelación a los funcionarios para que no adquieran compromisos.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a los funcionarios del comité, que la segunda parte de la sesión de trabajo se llevará a cabo el viernes 08 de mayo del 2009 a partir de las 3:00 p.m., en las instalaciones del comité.
ARTICULO 13

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la necesidad de coordinar con el señor dueño de Rumba Disco Club, para valorar la posibilidad de realizar el baile en celebración del treinta y cinco aniversario del Comité, el día jueves 02 de julio del presente año, y aprovechar dicha actividad, para dar los uniformes de Juegos Nacionales y los premios de los mejores deportistas del 2008. Para el próximo miércoles se tendrá una reunión de coordinación para la celebración del Día del Desafío, por lo que considera importante tener para ese día alguna información al respecto. 
Se propone solicitar al señor Allan Araya que coordine con el dueño del local para ver la viabilidad de realizar el evento.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya su colaboración para coordinar el evento de celebración de los 35 años del comité en Rumba Disco Club, para el día jueves 02 de julio del presente año.

ARTICULO 14

El señor Juan Manuel González Zamora propone estudiar la posibilidad de no prorrogar el contrato de la seguridad del polideportivo y en su lugar valorar la posibilidad de crear las plazas de policías municipales que se encuentren ubicados en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad valorar la posibilidad de crear las plazas de policías municipales que se encuentren ubicados en el polideportivo, para lo que se le solicita a la Asistente Administrativa facilitar el cuadro con la información necesaria.

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González informa que le comentaron que en los baños de la Asociación Belemita de Natación , se está presentando una situación particular, que es que los muchachos del fútbol están tomando el papel higiénico, para jugar  y están haciendo barbaridades allí.
La señora Hazel Rodríguez Vega, manifiesta que ella tiene otra versión de los hechos, ya que el señor Edgar Calderón, actual supervisor del Área técnica los agarró como dicen con las manos en la masa, y eran los muchachos de la natación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar una llamada de atención a la Asociación Belemita de Natación, con copia a Jimmy y a Ana, para que se vele porque el orden y aseo en los baños se respete. 
ARTICULO 16

La señora Lucrecia González comenta acerca del interés que le manifestaron algunas personas de la Asunción de Belén, de realizar los campeonatos de barrios.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota al Comité Comunal de la Asunción de Belén, para que coordinen la realización del Campeonato de Barrios.
ARTICULO 17

La señora Lucrecia González informa que se está presentando una situación con algunas atletas de voleibol de I División, ya que se les ha visto con los uniformes de competición en el Bar Olaris en la Asunción de Belén, en varias ocasiones.
Se comenta la necesidad de enviar nota a la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, con copia al entrenador, para que en aras de respeto a la organización a la que representan, no asistan con uniformes a los bares sino, de forma particular.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad enviar nota a la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, con copia al entrenador, para que en aras de respeto a la organización a la que representan, no asistan con uniformes a los bares sino, de forma particular.

ARTICULO 18

La señora Flor Delgado Zumbado informa que se está presentando una situación en el gimnasio, ya que solo dos personas están autorizadas a abrir el gimnasio para los entrenamientos de baloncesto, y estos han tenido dificultad para asistir en las últimas  ocasiones, por motivos de estudio, por lo que se hace necesario autorizar a dos mas, en caso de que falte uno están los otros.
La señora Delgado recuerda que el señor Joaquín Camacho ya había coordinado dicha autorización, sin embargo en estos momentos no aparecen autorizados los jóvenes Jean Carlos Campos Delgado y Juan Pablo Campos Delgado, por lo tanto propone volver a autorizarlos.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad autorizar a los jóvenes Jean Carlos Campos Delgado, cédula N°2-0535-0140 y Juan Pablo Campos Delgado, cédula N°1-1164-0876, además de los ya autorizados Fabián Jiménez Hernández, cédula 1-0992-0034 y Juan Orozco Alvarado cédula N°4-0186-0734, para que coordinen la apertura del gimnasio para la práctica del baloncesto, en el horario asignado.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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